
 
 
 

En Pamplona, a 10 de septiembre de 2019 

 

ACLARACIÓN SOBRE CONSIDERACIÓN DE PEDIDOS URGENTES 

 

En la cláusula 9º “Plazo de ejecución del suministro”, dentro del párrafo tercero, se 

regula que “Será requisito obligatorio que para aquellos suministros que se 

requieran de forma urgente,  debido a la criticidad de los servicios prestados por 

el laboratorio de Nasertic, si se necesita disponer de algún producto de forma 

inesperada y con carácter urgente, el plazo de entrega será de máximo 24 

horas desde la recepción del pedido, valorándose la reducción de este plazo en los 

criterios de adjudicación.” 

Aclaramos que la urgencia vendrá determinada por la necesidad generada en 

prestar un determinado servicio por Nasertic, por la importancia y por el tipo de 

afección que pueda tener el mismo. La asignación de la prioridad urgente la 

realizará siempre Nasertic y será motivada para el cliente. 

En todo caso, un pedido urgente no podrá superar una unidad de cada referencia 

en el respectivo lote, entendiendo que no se podrán realizar más de dos pedidos 

urgentes en el mismo año natural. 

 

 

 


